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l) Le), N' 19.880 sobre bases de los procedim¡e¡tos

administr¿tivos que r¡gen los Aclos de los Órganos de Ia Administración del E§t.do.
g) Resolución N' l2l del 2i.05.2011, de

Conraloría General de Ia República. que fija regirro electrónico de Decrelos Alcaldicios, rela¡ivos a las

malerias de p€rsonal que indica.
h) D.F.L. N' l/2006 de Minislerio del Interior,

publicado en D.O. el 26.07.2006. que fúa texto r€fundido de la Ley 18.695. versión última actualización

25.05.20t6.
Y. en uso de los dhpueslo en el Art 12' y las

63" ambos de la Ley N" 18.ó95. Or8ánica Constkucional de

DECRETO:
l.- Nombrase/en calidad a Contrala a contar del

0l de Enero dr 2018. l mienrras sea nece\arip )ur serricio" no ercy'diendo el 3l de M9r¿o de 201t. a don

RUBEN MARcos eLencór lopez.   ./le.nic,,. crado l/t.v.R.. quien por

razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.'El funcionario. don RUBEN MARCOS

ALARCÓN LOPEZ, d€berá cumplir una jomada de ,t/horas semanales, de acuerdo a la sigu¡ente

distribución horaria: /
-t.une, a Juerer de 08 i0 a l?:10 Horas

-viem€s dc 08:30 a Ió:30 Horas

J.- Déjese esrablecido que don RUBEN MARCOS

ALARCÓN LOPEZ, desempeñará tunciones en la Sección programas de emergencia' 'Administmción
PMU-8". de la Secretarla Comuñal de Planificación. no erando af€cto a la obliSación de rendir cauc¡ón par¿

4.- El gasto que desempeñará la presente

LOTA,29 d€ Diciembre de 2017.-

DECRETO N" 4s3ó (C)

Vis¡os:

a) LeY N' 19.280. de| ló.12.91
b) M€moándum N' 489, de fecha 29ll2lD0l7' St

c) El Oi N" 3.6?1. de 27.10.8ó. de Contr¿lorla

rclacionado con cauc¡ón que d€ben rendir los funcionarios conforme a la Ley N'Regio¡al del BioBio.
10.136.

de la República.

Administrativo para funcionarios municipales.

facultades que m€ confier€ el An.
Munic¡palidades.

el ejercicio de su cargo.

contraración, será imputado al 215-21-02 del

[N SU OPIORTUNIDAD ARCHIV[S[.

d) Resolución N' I600 d€ 2008. Conlraloria Geneml

e) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estalulo

Presupuesro Municipal del 201 8.-
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Datos Personales Sensibles




